[image: image1.jpg]MALAGA




Centro Asociado "María Zambrano"

de la UNED en Málaga


BASES PARA LA CONVOCATORIA DE UNA BECA PARA ESTUDIANTES DE INFORMÁTICA DE LA UNED PARA EL CENTRO ASOCIADO “MARÍA ZAMBRANO” DE LA UNED EN MÁLAGA. 

 Las bases de la convocatoria de una beca para estudiantes de informática de la UNED, para el Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga, contemplan las siguientes Cláusulas:

1. Objeto de la beca.
El Consorcio para el Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga, convoca una beca para completar la formación de los Alumnos de la UNED con prácticas en un entorno real de trabajo, en el Consorcio para El Centro Asociado “María Zambrano“ de la UNED en Málaga, en el ámbito de las labores de mantenimiento, configuración y soporte a los equipos y usuarios.

Para colaborar  en  las siguientes labores:

1. Mantenimiento y reparación de equipos informáticos del centro.

2. Configuración de equipos e impresoras.

3. Soporte y apoyo informático a los usuarios del centro.

4. Labores de gestión y soporte de la Red del centro así como la Red Wifi del mismo.

2. Duración y cuantía.

2.1. La beca tendrán una duración de SEIS MESES y su cuantía será de MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800€) brutos, que se hará efectiva en pagos mensuales de 300 € cada uno, estando sometidas a los impuestos que correspondan legalmente.
3. Condiciones.
3.1. Esta beca es incompatible con otras concedidas para la misma finalidad por cualquier otra entidad Pública o Privada.
3.2. La concesión de la beca no conlleva el establecimiento de relación laboral alguna con el Centro Asociado María Zambrano de la UNED en Málaga, ni implica ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación del becario a la plantilla del Centro.

4. Requisitos de los solicitantes:
1.  Titulación exigida: Alumnos de último curso de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas ó Ingeniería Técnica en Informática de Gestión ó alumnos de 3º, 4º y 5º de Ingeniería en Informática, de la UNED.

2. Usuario avanzado de Windows XP para la configuración y gestión de equipos en dicho entrono. 

3. Conocimientos a nivel medio-avanzados en Linux y Windows 2003 Server.

4. Conocimientos y destreza en el manejo del Hardware de equipos informáticos.

5. Conocimientos de gestión y configuración de Redes de ordenadores.

Además se valorará:

1. Conocimientos en servidores WEB, POP3, SMTP en entornos Windows 2003 Server y/o Linux.

2. Conocimientos de SQL SERVER o similares, ASP, PHP, DHTML, WAP,...

3. Comprensión de textos en inglés técnico.

4. Conocimientos en programación con PHP y MySQL.

5. Solicitudes:
5.1 Las solicitudes formalizadas según modelo anexo serán presentadas en el Registro General del Consorcio para el Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, sito en calle Sherlock Holmes, 4, Málaga, acompañadas de:

a) Fotocopia del DNI.

b) Currículo del aspirante, en el que conste domicilio y teléfono de contacto

c) Documentación acreditativa de las condiciones recogidas en la base Nº 4 de esta convocatoria.
6. Plazos:
a. El plazo de presentación de solicitudes será hasta el viernes 29 de enero de 2010.
b. Si el número de aspirantes superara el de la beca convocada, el Centro Asociado podrá decidir la realización de pruebas y entrevistas para seleccionar los beneficiarios.

c. Si se diese el caso contemplado en el supuesto anterior, se constituiría una bolsa de reserva de la que formarían parte aquellos aspirantes que, habiendo superado los criterios de selección establecidos, no hubieran resultado beneficiarios de la beca.
7. Comisión de Evaluación:
Los méritos de los solicitantes serán evaluados por una Comisión de Evaluación designada por la Presidencia del Consorcio para el Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga, que estará presidida por la señora Directora del Centro y será resuelta por la Presidencia del Consorcio.
La convocatoria se podrá declarar desierta si ninguno de los solicitantes reúne los méritos suficientes, a criterio de la Comisión de Evaluación.
8. Obligaciones del Becario:
El becario, una vez comunicada y aceptada la concesión de la beca, se comprometen a lo siguiente:

a) Iniciar su labor como becario el día que la Comisión determine.

b) Realizar dicha labor en las dependencias del Centro Asociado “María Zambrano” de la UNED en Málaga en las condiciones de lugar y tiempo que se le indiquen, bajo la dirección de la Dirección del Centro Asociado, con una dedicación de 25 horas semanales de lunes a viernes,  en horario de 16:00 a 21:00 horas.
c) Cumplir con las instrucciones del responsable de su trabajo que designe el Centro Asociado, quien, al finalizar el periodo de duración de la Beca evaluará las tareas realizadas para la expedición del correspondiente certificado.
d) El incumplimiento de alguna de las condiciones anteriores, podrá dar lugar a la anulación de la Beca y la devolución de las cantidades percibidas, en su caso.
Málaga, a 21 de Enero de 2010
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